
 

 
 
 

NOTIFICACION POR AVISO 
 

La Oficina Jurídica del Municipio de Sabaneta, hace saber: 
Que EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016, 
artículo 315 Constitución Política y demás normas concordantes profirió la 
RESOLUCIÓN RS20238507 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023, ¨Por la cual se 
resuelve el recurso de Apelación de la decisión proferida en Audiencia Publica¨ 
Que La notificación personal del acto administrativo referenciado fue enviada el 
día 29 de agosto de 2023 a la señora ALBA LUCIA GARCIA LOPEZ identificado 
con la cedula de ciudadanía No.43.499.730, solicitando presentarse 
personalmente   dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envió de la 
presente notificación, aclarándole que vencido el termino antes señalado y no se 
presenta, se procederá a la notificación por aviso. 
Notificación con envió no recibido en la dirección Carrera 46 A # 44 sur 26, 
Envigado, después de dos intentos de entrega fallidos se devuelve al remitente el 
día 11 de septiembre de 2023, de conformidad con el certificado emitido por la 
empresa 472. 
Notificación no surtida toda vez que el que el citado no compareció, en 
consecuencia, conforme a lo establecido en el artículo 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se procede en la 
fecha 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a fijar la notificación por aviso en la página 
Web: www.sabaneta.gov.co,. Sobre este acto administrativo a estas personas: 

 ALBA LUCIA GARCIA LOPEZ identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 43.499.730. 
 

Que contra la presente RESOLUCIÓN RS20238507 DEL 22 DE AGOSTO DE 
2023 no procede recurso administrativo alguno por encontrarse agotados los 
recursos de ley. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la presente notificación se 
considera surtida al finalizar el día siguiente de publicación del aviso en la página 
web, o al día siguiente de la desfijación en carteleras. 
Para efectos de la notificación se adjunta copia de la RESOLUCIÓN RS20238507 
DEL 22 DE AGOSTO DE 2023. 
 
 
 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN                                                                                                        
JEFE OFICINA JURIDICA                                                                                                                                             

 
 

 

http://www.sabaneta.gov.co/
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¨POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN”
 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016,
artículo 315 Constitución Política y demás normas concordantes, procede a resolver
el Recurso de Apelación, previo el recuento de los hechos que le dieron origen.
 

ANTECEDENTES
 

Que el 04 de enero de 2020, LA INSPECCIÓN DE POLICÍA, del Municipio de
Sabaneta, tuvo conocimiento de la Orden de Comparendo y/o Medida Correctiva No.
5-631-07617, por los hechos presuntamente ocurridos el día 29 de diciembre de 2020,
siendo las 03:00 horas; en la calle 77sur, con carrera 45, del Barrio vereda San José,
del Municipio de Sabaneta, impuesta a la señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ,
identificada con cédula de ciudadanía 43499730 y realizada por el señor PT LUIS
GUILLERMO VASCO CALLEJAS adscrito a ia Estación de Policía de Sabaneta,
donde se evidencian comportamientos afectan la relación entre las personas y las
autoridades y por lo tanto no deben realizarse.
 
Que dicho procedimiento se desarrolla por los hechos ocurridos el día, fecha y hora
señalados. en el lugar y por la persona acá individualizada e identificada, en el
comparendo y en esta resolución; presuntamente por infringir el artículo 35, numeral 2
de la Ley 1801 de 2016.
 
Que la presunta infractora, se presentó a LA INSPECCIÓN DE POLICÍA, del
Municipio de Sabaneta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la imposición
de la orden de comparendo y/o medida para OBJETAR EL COMPARENDO y ejercer
su derecho a la defensa, LA INSPECTORA DE POLICÍA, DEL MUNICIPIO DE
SABANETA resolverá con los medios de prueba que tenga a su alcance, la decisión
se le notificará de inmediato y solo en este momento el ciudadano, podrá interponer
los recursos de reposición o apelación. En el desarrollo de esta audiencia se
escucharán sus argumentos de defensa. practicarán pruebas y en caso de
inconformidad con la decisión, esta perscna podrá apelar la medida correctiva
ordenada por presuntos comportamientos que afectan las relaciones entre las
personas y las autoridades,como:Incumplir, desacatar, desconocer e impedir la
función o la orden de Policía, tal corno lo estipula el artículo 35, numeral 2 de la Ley
1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.En relación
con el Decreto municipal 485 del 22 de diciembre de 2020,tal como lo reiaciona la
citada orden de comparendo y/o medida correctiva.
 

CASO CONCRETO. DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA
 
En el caso objeto de estudio tenemos que en audiencia pública en el proceso
relacionado con el comparendo radicado bajo el expediente número No. 05-631-
07617 del 29 de diciembre de 2021 a la señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ,
identificada con cédula de ciudadanía 43499730, manifestó a través de versión libre
respecto a los hechos que originaron la imposición del comparendo a fin de
controvertirlo lo siguiente:
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la ciudadana expone su voluntad de controvertir la orden de comparendo y/o medida
correctiva a ella impuesta, motivo de esta diligencia. Se le recibe declaración a la
ciudadana y MANIFIESTA:
 
No estoy de acuerdo con la imposición del comparendo o medida correctiva, No. 5-
631-07617, porque según el gobierno nacional, decretó que estábamos exentos de
comparendo los que íbamos a viajar, por tal motivo, yo, salía de viaje a las 3 de la
mañana, yo le explique al señor agente que iba de viaje y que tenía que salir a esas
horas porque tenía que llegar temprano para pasar en lancha. El señor agente, me
preguntó que si tenía reserva de hotel y yo le comenté que iba para una cabaña que
tenía en una isla, que por lo tanto tenía que estar allá temprano que de lo contrario no
me pasaban adjunto las pruebas de los peajes.
PREGUNTADO:
¿Desea agregar algo más?
RESPONDE:
No.
 
Seguidamente el Despacho procede con las consideraciones y seguidamente a emitir
la decisión correspondiente frente al caso que nos ocupa.
 
En entrevista con la ciudadana, se corrobora lo descrito en la orden comparendo y/o
medida correctiva, en la cual se la ubica en ese sitio y a esa hora, por lo que según su
versión, no corresponde a dos de las excepciones descritas en el artículo PRIMERO
del Decreto municipal 485 del 22 de diciembre de 2020 tal como lo relaciona la citada
orden de comparendo y/o medida correctiva.
 
Que analizado lo actuado, los descargos de la ciudadana, las pruebas aportadas por
ella, consistentes en; copia de las fotos de los peajes del recrrido en auto desde
Sabaneta hasta Lorica, 8 folios; y en especial la orden de comparendo y/o medida
correctiva impuesta en el lugar de los hechos, entregada en persona y notificada en
estrados; no se infiere que exista duda razonable al Despacho sobre la culpabilidad
de esta persona en la ocurrencia de contravención o incumplimiento de la orden de
policía tal como se deduce de los hechos narrados por la presunta infractora, en la
versión libre donde hace sus descargos en este expediente; que esta persona
efectivamente hubiera infringido el Artículo 35, numeral 2 de la Ley 1801 de 2016
"Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana",En relación con el Decreto
municipal 485 del 22 de diciembre de 2020, tal como lo relaciona la citada orden de
comparendo y/o medida correctiva.
 
Por lo anteriormente expuesto, LA INSPECCIÓN DE POLICÍA del municipio
Sabaneta, en uso de sus funciones y por autoridad de la ley.
 

RESUELVE:
 

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar infractora a la señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ,
identificada con cédula de ciudadanía 43499730, por la orden de comparendo y/o
medida correctiva N°. 5-631-07617 que hace alusión al "...artículo 35, numeral 2 de la
Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana por los
hechos ocurridos el día 29 de diciembre de 2020, siendo las 03:00 horas; en la calle
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77sur, con carrera 45, del Barrio vereda San José, del Municipio de Sabaneta.
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ratificar la a orden de comparendo y/o medida correctiva N°.
5-631-07617, a la declarada infractora y en consecuencia, imponer la Multa General
tipo 4, de TREINTA Y DOS (32) salarios mínimos diarios legales vigentes
(S.M.D.L.V.), en cuantía equivalente de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
TRECIENTOS VEITITRES PESOS COLOMBIANOS ($936.323.COP); atendiendo las
razones expuestas en la parte motiva y de conformidad con lo establecido por la Ley
1801 de 2016 en relación con el Decreto municipal 485 del 22 de diciembre de 2020.
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente decisión, proceden los recursos de
REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN ante el superior jerárquico, los cuales
se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de ésta audiencia.
El recurso de REPOSICIÓN será resuelto inmediatamente y de ser procedente el
recurso de APELACIÓN, se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de
esta audiencia y se remitirá al superior jerárquico dentro de los dos (2) días
siguientes, ante quien se sustentará dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del
recurso.
 
ARTÍCULO CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente decisión procédase al
archivo de las presentes diligencias.
 
ARTÍCULO QUINTO: La Ciudadana hace uso del recurso de reposición, al cual se le
da trámite en los términos del Artículo 223, numeral 4, del Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016; en consecuencia el
Despacho le da la palabra a la señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ, quien
manifiesta nuevamente sus argumentos para controvertir la aplicación de la medida
correctiva N°. N°.5-631-07617 impuesta a ella, el 29 de diciembre de 2020, a las
03:00 horas: Yo no estoy deacuerdo con lo que está pasando porque si el gobierno
decretó algo, porque los municipios no se ponen deacruedo con el Estado,
básicamente eso. Seguidamente el Despacho se ratifica en la decisión inicial de
declarar infractora a esta ciudadana teniendo como sustento para esta decisión lo
estipulado en el Decreto municipal 485 del 22 de diciembre de 2020 "Por medio del
cual se decreta horarios de toque de queda y pico y cédula en el municipio de
Sabaneta en el marco de la prevención y contención del Coronavirus COVID-19 como
medidas de orden público para la protección de la comunidad en la temporada
decembrina” en el PARÁGRAFO de su artículo PRIMERO, en el cual no se tipifican
los motivos expuestos por la infractora como excepciones válidas según este decreto.
 
ARTÍCULO SEXTO: la ciudadana desea hacer uso del recurso de apelación el cual
se concede de acuerdo a lo establecido en el Artículo 223, numeral 4. del Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Ley 1801 de 2016; por lo tanto, este
Despacho actua, remitiendo las presentes diligencias al superior jerárquico dentro de
los dos día siguientes, ante quien, el presunto podrá sustentar sus argumentos.
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente decisión queda notificada en estrados, de
conformidad con el artículo 223     numeral 3 literal D, de la Ley 1801 de 2016 Código
Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
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ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN:
 
El despacho antes de proceder a resolver el recurso de apelación, verifico que la
señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía
43499730, en la sustentación del recurso de apelación allego como pruebas las fotos
de los peajes del recorrido en auto desde Sabaneta hasta Lorica.
 

 
MARCO NORMATIVO:

 
En relación con la actividad de policía, como ejercicio de materialización de los
medios y medidas correctivas, que de acuerdo con las atribuciones constitucionales,
legales y reglamentarias han sido conferidas a los uniformados de la Policía Nacional,
para concretar y hacer cumplir las decisiones dictadas en ejercicio del poder y la
función de policía, existe un procedimiento especial contenido en el artículo 223
Capítulo III Proceso Verbal Abreviado del Título III Proceso Único de Policía del
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, el cual dispone respecto a
la oportunidad y requisitos de los recursos lo siguiente:
 
Artículo 223. Trámite del proceso verbal abreviado. (…)
 
Recursos. Contra la decisión proferida por la autoridad de Policía proceden los
recursos de reposición y, en subsidio, el de apelación ante el superior jerárquico, los
cuales se solicitarán, concederán y sustentarán dentro de la misma audiencia. El
recurso de reposición se resolverá inmediatamente, y de ser procedente el recurso de
apelación, se interpondrá y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y
se remitirá al superior jerárquico dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se
sustentará dentro de los dos (2) días siguientes al recibo del recurso. El recurso de
apelación se resolverá dentro de los ocho (8) días siguientes al recibo de la actuación. 
Para la aplicación de medidas correctivas en asuntos relativos a infracciones
urbanísticas, el recurso de apelación se concederá en el efecto suspensivo. Los
recursos solo procederán contra las decisiones definitivas de las autoridades de
Policía. (…)
 
Parágrafo 5°. El recurso de apelación se resolverá de plano, en los términos
establecidos en el presente artículo.” 
En atención a los postulados de la Corte Constitucional en las sentencias T-158 del
26 de abril de 1993 y T–433 del 10 de junio de 1999 con ponencias de los
Magistrados Antonio Barrera Carbonell y Eduardo Cifuentes Muñoz, señalan que:
 
(…) Los recursos, concebidos como instrumentos de defensa mediante los cuales
quien se considera afectado por una decisión judicial o administrativa la somete a
nuevo estudio para obtener que se revoque, modifique o aclare, hacen parte de las
garantías propias del debido proceso.
 
Particularmente, la Corte Constitucional respecto al recurso de apelación en la
sentencia C-365 del 18 de agosto de 1994, con ponencia del Magistrado José
Gregorio Hernández Galindo dispone que:
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(…) La apelación es un derecho y como tal implica la potencialidad en cabeza de las
partes dentro del proceso, mediante el cual se faculta a éstas para disentir del parecer
del juez ante quien se ha debatido la Litis, dentro de un espíritu constitucional que
reconoce la falibilidad del hombre en la expresión de su raciocinio. El fundamento,
pues, del recurso de apelación, es el reconocimiento que el ius gentium hizo sobre la
naturaleza falible del raciocinio humano y por ello consideró oportuno establecer un
mecanismo en el cual pudiera haber una apreciación más objetiva de los hechos. En
cuanto al fin que persigue la figura de la apelación, aparte de un indudable derecho de
defensa implícito, consiste en llegar a la certeza jurídica, esto es, evitar lo que en
lógica se llama el juicio problemático - simples opiniones judiciales- para establecer en
lo jurídico únicamente los juicios asertóricos y apodícticos, según el caso, los cuales
descansan siempre sobre la certeza jurídica, de tal manera que brindan la estabilidad
necesaria que exige el orden social justo. Con la certeza jurídica se puede establecer
lo que los clásicos manifestaron: Res iudicata pro veritate habetur (la cosa juzgada la
tenemos por verdadera).
 
Por tanto, son los recursos herramientas que permiten a los particulares solicitar a la
administración que revise sus actos para que aclare, modifique, adicione o revoque
sus decisiones, de tal manera se brinda al particular la primera oportunidad para
reivindicar sus derechos antes de tener que acudir a la vía judicial, lo anterior como
materialización del derecho fundamental al debido proceso.
 
De lo anterior es dable colegir, que el Código Nacional de Seguridad y Convivencia
Ciudadana tiene claramente establecido el proceso que debe agotarse para la
imposición de una medida correctiva
 
En mérito de lo expuesto, y según los documentos que reposan en el expediente
enviado a este Despacho, Corresponde a este Despacho determinar si es pertinente
modificar, revocar, o confirmar la decisión proferida por la Inspección de Policía del
Municipio de Sabaneta, en audiencia pública mediante Resolución 053 del 22 de
febrero de 2021.
 
Conforme con el análisis de los documentos que reposan en el expediente y
Corroborando las pruebas aportadas.
El alcalde del Municipio de Sabaneta, en uso de sus facultades legales,

 
RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR en todas sus partes, la decisión adoptada por la
Inspección de Policía del Municipio Sabaneta, a través de la Resolución 053 del 22 de
febrero de 2021. Esto es, ratificar la imposición de medida correctiva Multa General
tipo 4, de TREINTA Y DOS (32) salarios mínimos diarios legales vigentes
(S.M.D.L.V.), en cuantía equivalente de NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
TRECIENTOS VEITITRES PESOS COLOMBIANOS ($936.323.COP); impuesta a La
señora ALBA LUCÍA GARCÍA LÓPEZ, identificada con cédula de ciudadanía
43499730. La multa que deberá cancelar en BANCOLOMBIA con el convenio 87143 y
como referencia el número de cedula del infractor y allegar a este despacho copia del
recibo de pago.
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ARTÍCULO SEGUNDO: proceder al envió del cobro coactivo para lo pertinente.
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al recurrente, de conformidad a lo establecido en el
artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2.011 “Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar que contra la presente resolución no procede recurso
administrativo alguno por encontrarse agotados los recursos de ley.
 
ARTICULO QUINTO: Notificada la presente decisión, devolver las diligencias al
Despacho de origen para lo de su cargo.
 
 
 
 

NOTIFIQUESE/COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 
 

____________________________
SANTIAGO MONTOYA MONTOYA

Alcalde Municipal
 

SANTIAGO MONTOYA MONTOYA

ALCALDE

DESPACHO DEL ALCALDE

Proyectó: JAQUELINE HINCAPIE OCHOA Revisó: VANESSA RAMIREZ NARANJO Aprobó: JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN
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